
^ 'TALLER DE ENCUAD" 'NACIÓN ^ 
r 

i 

o .:-• 
o 
w 
en 
ce 

ANSELMO SIRVENT.-Alcoy 
I\ ' V .;•. HF jji^-^^jwarjík;^?iJK:^?'4».""'.'».::??' «v^rwv^^" Í» . "sr^¡U.ts 

á|^ 

\'ffj^^ 

¥ ^ ' 

' ' - ^ . J É ^ -© Ayuntamiento de Murcia



/ REAL PROVISIÓN 

DE S. M. 

T SEÑORES DEL CONSEJO, 

E X P E D I D A E N T R E S D E S E T I E M B R E 
de mil. setecientos noventa y nueve , por la qual se 
aprueba la reforma del Plan de Estudios hecha en •quan- • " ^ 
to á la facultad de Cánones por el Reverendo Obispo * ' j 
de Cartagena para el Seminario de San Fulgencio de ^ 
la Ciudad de Murcia; y habilita á los Colegiales Se
minaristas de él para que con seis cursos de Teología 

ganados en el mismo puedan recibir el grado mayor 
en las Universidades que está mandado. 
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MADRID EN LA IMPRENTA REAL. 
AÑO DE 1799. 
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OÑ CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, de León, de Aragón,de las dos Sicif, 

lias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, 

de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, doj 

Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de MurJ 

cia, de Jaén, Señor de Vizcaya, y de Molina &:c. Por 

quanto enterada nuestra Real Persona de las recomen^; 

dables circunstancias del Colegio Seminario Conciliar-

de San Fulgencio de la Ciudad de Murcia; del estado 

floreciente en que lo habia puesto el Reverendo Obisr.> 

po que fue de Cartagena Don Manuel Rubin de Ce-> 

lis; y de las demás consideraciones que hizo presente-

este zeloso Prelado : por Real resolución, dada á con

sulta del nuestro Consejo de treinta de Junio de mil. 

setecientos setenta y siete, se dignó resolver, que por lo 

proveído para los Colegios Seminarios de las Ciudades 

de Cuenca, Córdoba y otros se incorporase el de S. Ful

gencio de Murcia á la Universidad de Granada 6 Ori-

huela, como mas inmediata, y que los cursos tenidos y 

que se tuvieren en él desde la aprobación del Plan de 

Estudios de las dos facultades de Filosofía y Teología 

se admitiesen y pasasen para la obtención de grados, 

así en dichas Universidades, como en las demás apro

badas de estos Reynos, como si en ellas se hubieran 
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tenido, baxo las reglas y método prevenido en la Real 
Provisión que se expidió para su cumplimiento con fe
cha veinte y dos de Agosto del propio año de mil se
tecientos setenta y siete. Por otra Real resolución, da
da también á consulta del nuestro Consejo de cinco de 
Octubre de mil setecientos ochenta y uno , mandó nues-

' « tra Real Persona, que la anterior gracia de incorpora

ción de cursos concedida di citado Colegio Seminario 
de S. Fulgencio se extendiese igualmente á las facul
tades de Derecho Civil y Canónico desde su funda
ción , para que ganando los Seminaristas los cursos de 
Leyes y Cánones en el mismo Seminario, prescriptos 
éh el plan establecido en él para su enseñanza,. y ba
xo las reglas y método que en este se señalan , pudie
sen obtener los respectivos grados de dichas faculta
des en. qualquiera de las Universidades aprobadas ; man
dando igualmente, que la referida gracia concedida á los 
Colegiales en las facultades de Artes y Teología por la 
citada Real Provisión de veinte y dos de Agosto de mil 
setecientos setenta y siete se extendiese á los Porcio-
riistas y Estudiantes de fuera del Colegio, como tam
bién á los que debidamente cursasen las Cátedras de 
Derecho Canónico y Civil, sin excepción de los mis
mos Colegiales, de que asimismo se libró la correspon
diente Real Provisión en primero de Diciembre del pro-
pío año de mil setecientos ochenta y uno. Y por otra 
resolución tomada igualmente á consulta del nuestro 
Consejo de nueve de Mayo de mil setecientos ochenta 
y tres, de que se expidió para su execucion la corres
pondiente Real Cédula en veinte y dos de Julio del mis
mo , habilitó nuestra Real Persona al expresado Colé-
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glo Setóñario de S. Fulgencio de la Ciudad de Murcia 
para la colación de grados menores'cú-Árteá y-Teolo
gía-̂  Léyéá- y (Sanonés dé'igtíál valor'y^'áprecio'qSé-él 
conferido por qualquiera de' las Universidades'a|)róba-
dasyípreVios antes los rigorosos exámenes que se liacen 
en ellas, y deberán practicar en el Seminario los Cate
dráticos y Maestros á puerta abierta y concurso-públi
co , después de justificar los- Graduandos' sii asistencia 
continuará las Cátedras poíí' dquél múñifero dei'áñ§é 'es
tablecido , de tres 'para ArtesV'qüátro de Teología ,-qua-
tro de Leyes, y quatro de Cánones , sin dispensación 
alguna, y que baxo de estas reglas Se despachase á los 
Bachilleres el correspondiente título-roborado "con et se
llo del Reverendo Obispo ,• dbrí declárájíon d& ̂ qiié̂ jpara 
recibir̂ lófe^ grados mayores habían de-cíufsaT en él niíshid 
Seminario deS. Fulgencio, ó en Universidad aprobada, las 
Cátedras ó asignaturas por aquel número de años aca
démicos á que estén sujetos por punto i general los de-
mas Bachilleres, practicándose en las incorporaciones 
de estos grados en qualquiera Universidad las forma-' 
lidadcs que se hallen establecidas para .incorporáis los 
de otras Universidades iguales, y no otra formalidad al
guna. En este estado, y con fecha diez y seis de Febre
ro dé mil setecientos noventa y ocho , se hizo al nues' 

^/presenta- tro Consejo el recurso, que dice así. /'-Muy poderoso 
Señor. Ei' Rector y Seminario Conciliar de S." Ful
gencio de la Ciudad de Murcia, ante V. A. con el 
mas profundo respeto dice: que en mil setecientos 
setenta y quatro el Señor D. Carlos Tercero (que en 
paz descanse) se dignó aprobar y mandar que se ob
servase en este Seminario el Plan de Estudios que pa-
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ra ,5y, enseñanza, propuso el flus.trisiinG Señor D. Mar 
tiuel Rütkin de CJelis , Obispo que. ejntcinces era ¡dê es? 
-̂ ^ Diócesis, esperando <juc con el- estudio de los me-
joríjs¡autores que se mandaban cursar lograrian los Se-
ftiiiíafistas h ventaja de imponerse myiy. suficientemen
te en̂  todos los dogmas. de la Religión, puntos (Je con
troversia, y hecihos principales d^ h Historia Ecle-
^iÍmG%» tan necesaria p^^rfln yer4a(iero Teólpgp: ej 
svi(?e?0';ha verificado quan, fundadas efm las esperanzas 
deS,. M., y la experiencia: manifiesta la sólida instruc-
fi(Ml„qiie en solos cinco añp$ de Teología consiguen 
Jos Seminaristas coi? el referido estudio, habiéndose 
armado con él Ministros zelosos para el gobî rijio de 
]as Parroquias, Maestros; hábiles para regentax-'las Cá* 
tedras, y dignos Prebendados que en las oposiciones á 
las Canongías han merecido siempre las p -¡meras cen
suras^ como consta á V, A- en los individuos de esta 
Casa que han hecho oposición á las Canongías de la 
Real Iglesia de S. Isidro de la Corte: por lo mismo, 
y con noticia;.cierta del adelantamiento de las letras en 
este Seminario, el propio Señor D. Carlos Tercero tu
vo, á bien concederle en do? de Julio de ochenta y 
tres el singular privilegio de que pudiese conferir el 
grado de Bachiller en Artes, Teología, Derecho Ci
vil y Canónico no solo á los Colegiales Seminaristas, 
uno' también á los demás cursantes que estudiasen eij 
las Aulas del Colegio, cuyos estudios tenia ya apro
bados V. A., y mandado incorporar á las Universida
des de Granada y Orihuela. Todas estas gracias, y el 
esmero que el Seminario pone en el aprovechamiento 
de sus alumnos van á quedar sin fruto, y los Semi-
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narístas desmayan y pierden el amor al estudio de la 
Teología , viéndose privados del honor y recompensa 
de los grados de Doctor y Licenciado que no pueden 
conseguir los Colegiales Teólogos sin gravísimo detri
mento y detención en su carrera. La Cédula general ex
pedida por S. M. y Señores del Consejo en veinte y 
dos de Enero de ochenta y seis manda, que no se con
fiera el citado grado de Doctor ó Licenciado en Teo
logía á quien no presente ocho matrículas ganadas en 
otros tantos años ; pero esta ley tan sabiamente esta* 
blecida para que los Teólogos se impusiesen antes de 
recibir el grado en todos los tratados principales de la 
Teología, Concilios é Historia de la Iglesia, es absor̂  
lutamente impracticable en este Seminario; faltan Cá
tedras particulares de Concilios é Historia Eclesiástica; 
y aun quando las hubiese, no podrían los Colegiales 
gánár ocho matrículas, porque las Becas de estos no 
alcanzan por constitución á tantos años; si algunos poj 
eos permanecen en el Colegio concluida su" Beca ̂  es 
ya con el encargo de Pasantes ó Substitutos dê  las Cá"* 
tedras; cuya ocupación ' les impide absolutamente la 
asistencia continua,al,\Aulaqual se necesita para ganar 
matrícula: por otra parte la instrucción que desea S. M. 
éñ'ta citada Cédula de; ochenta y seis la consiguen los 
Seminaristas en los ciwco' años que cursan Teología; 
jjues en el primero se les explica la Historia de.los 
Concilios en general y en particular; y en los quatró 
siguientes los hechos y asuntos mas notables de la Hisr 
toria Eclesiástica, según la conexión que tienen con las 
in'ateriás teológicas; de modo que puede asegurarse que 
apenas' hay punto de consideración del qual no tengan 

3 

© Ayuntamiento de Murcia

file:///Aulaqual


al concluir la Teología un conocimiento mas que regu

lar. Todas estas razones , y la benignidad que V. A. 

ha usado con los Colegios de S. Miguel de la Ciu

dad de Orihuela y Sacro Monte de la de Granada, con

cediendo al primero la gracia de que sus individuos 

teciban, el grado, de Doctor en Teología con cinco 

matrículas de dicha facultad, y lo mismo al segundo 

únicamente con tres, mueven á este Seminario á im

plorar la clemencia de V. A, , suplicándole , que en 

consideración á lo expuesto, tenga á bien dispensar á 

este Seminario de la ley general, y concederle la gra

cia de que'los Colegiales con solos los cinco años de 

Teología - cursados según el referido Plan de Estudios 

puedan recibir los grados de Doctor ó Licenciado eii 

qualquiera de las Universidades del Reyno. Gracia que 

espera de la singular bondad, de V. A.,.-y en quC: re^ 

cibirá la mayor merced. Seminario Conciliar de S. Ful

gencio ;de Murcia diez y seis.de-Febrero de mil setecieíi-

tos noventa y ochd.r^Joseph Escrich, Rector. = Edu.arT 

do Pérez. = Antonio Martínez. ** Unido dicho recurso á 

los antecedentes dei. que va hecha expresión y y dado 

cuenta de todo al. nuestro Consejo, en su inteligencia 

pidió á. las• Universidades de. Granada y Orihuela los 

informes y noticias que creyó oportunas para su mayor 

instrucción; y habiendo manifestado'estas, en Jo§;,que 

execütáron con fechas catorce-;de Agosto y doce de 

Octubre del propio año lo que estimaron conducente 

acerca de la solicitud del Rector y Seminario Conci

liar de S, Fulgencio de Murcia, contenida en sii ata

do recurso, antes de recaer providencia fifiald^l;ptues-

tro Consejo sobre el particular de que trata, se'noS;.di-
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rigió con fecha once de Julio último por el actual Re
verendo Obispo de Cartagena la representación, que 
su tenor y el del Plan de Estudios de Cánones acom-

fresentacion P^ííado cou ella cs como se sigue. >-> Muy poderoso Sé-.̂  
deiKOhis- 501-̂  En uso de la reserva que el Reverendo Obispo 
fo de K^arta- ^ Í 

gina. que fue de esta Diócesi D. Manuel Rubin de Celis hi

zo al numero treinta y dos del Pian de Estudios de De

recho Civil y Canónico que acompaña, y por Jo que 

previene el punto once de la Concordia celebrada por 

dicho Reverendo Obispo con su Cabildo, aprobada 

por S. M. y el Señor Pió Sexto, en el que sb previe

ne no se haga novedad '̂ n̂ ' los Estatutos GO|I (^ue' Se 

gobierna en el dia, y en las prerOgativas' }?• derechos 

adquiridos por el Seminario de S. - Fulgencio'sin pre^ 

via noticia de V.-A. y'¿onsúlta dé S. -M. ért lo que 

fuere necesario, he formado el adjunto- Plan dê  Estu

dios de Cánones. Juzgo tanto mas neces*fió SÜ esiáble>-

cimiento, quanto es contíftíib ;y'iTitiy ^penoso'^Ltríiba^ 

jo de los Catedráticos en'separar lo precioso'de ¡Ib vil, 

lo utii- de lo perjudicial en- 'el Andrés del Vaíiilx, y 

contraponer mayores razones; pero-muchas ve¿es..no 

tatí poderosas que puedan,vencer á las que propone del 

Vauíxpy ofrece eí̂ ^desgraciafdo apetite"* é inclinación. 4 

opinar con niffiiá'líndülgSficíai! Pudó-liáber sido necesa

rio su estudio por no encontrarse entonces reunidos en 

un autor los dos tiempos del Derecho Canónico: en el 

dia se verifica en-el- que reemplaza á los dos; y con so

lo süfeáttidio W logra una instrucción qual se podia 

deseari-e|i dos.pritópiárites.3'̂ ='"ítoeFécié'9©-la aprobación 

de'Y-' ' 'AP¿ espera-que al íríisrno tiempo se sirva- decla

rar la continuación^ de las gracias y prérogativas i es-

t^r.'.'-. 
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te nuevo PJan, según y conforme estaban concedidas 

al antecedente. Nuestro Señor guarde á V. A. muchos 

años. Santa Visita del Curato de Almansa, y Junio on-

Plan de ^^ ^^ ^^^ Setecientos noventa y nueve. Muy poderoso 
£íí«¿zw ^. Señor. =5: Victoriano Obispo de Cartagena." =r ̂ 'Victo-
Cañones. ^ ^ •-

fianó", Obispo de Cartagena por la gracia de Dios y de 

Ja Santa Sede Apostólica &c. Quando nuestro antece

sor, de buena memoria, D: Manuel Rubin de Celis 

estableció en diez, y seis de Setiembre de mil setecien

tos setenta y ocho el método de estudios de Derecho 

Civil y Canónico para nuestro Seminario de S. Fulgen

cio, al que á consulta del Consejo Real concedió S. M. 

el Señor D. Carlos Tercero la gracia de que sus Cur

santes pudiesen obtener los grados respectivos en qual-

quiera de las Universidades del Reyno; previno al nú

mero treinta y dos de dicho Plan, que se reservaba to

mar :en lo sucesivo las providencias mas convenientes 

¿ la enseñanza 4ev, ambos Derechos, según lo que di(> 

,tare lá experiencia. Esta nos ha manifestado no ser los 

mas. adeqüádos; para el estudio del Derecho Canónico 

Julio. Selvagio - y Andrés del. Vaulx, así por haberse me

jorado en método ̂  ¡en orden, y erudición por otras Insr 

titucioa€S-p.ósteM«rc3:qu^5é han da4Q á_ luz., ipopy^-jpbt 

la repugnancia y;;Contrádiccion que mutuamente se en

cuentran. entre los 4os citados Autores en sus opiniones 

y principios. Bien-Se echa esto de ver en el mismo Plan 

quando sabiamente'; se previene á los Catedráticos de 

Cánones, que pot^rio incurrir en algunas equiypoacio-

nes que se notan en Andrés del Vaulx, ya íporr,falta 

de crítica, ya por su modo de resolver en algunos'pun

tos con demasiada indulgencia, usen de sabias precau-
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clones corrigiendo á dicho Autor. Mas conio todas es

tas no basíen para conseguir los fines propuestos, y 

queriendo al;-misrno tiempo que los Seminaristas y de-

nías [jProfesores se instruyan en la disciplina de; la Iglc-

s|fi,y ^n eLDerecho Canónico que actualmente la go-

J)ierna, establecemos y mandamos que desde el próxí-r 

mo año literario en lugar de los citados Autores Julio 

^elyagio y; Andrés del. Vaulx se estudien las InsíituciQ? 

pfgTCanónicas que compuso Domingo C^YiaJl̂ ro^yjíSft 

reimprimieron en Madrid con las supresiones correspoil-^ 

dientes. Reputando estas por las más acomodadas á nues

tro. Seminario, y 4 los tres años en que conforme á-tti 

Plan se estudia el Derecho Canónico, preveiíumós á lo^ 

Catedráticos que de acuerdo con, el K«cit:9t;y\;p9íiiSi§ 

mano me presenten el que juzguen oportuno! para que 

en cómodas distribuciones se estudien las tres partes de 

que se compone la obra de este recomendable Autor, y 

que no permitan que las lecciones diarias se fien á una 

vaga y volátil inteligencia, antes las hagan decorar li

teralmente á sus Discípulos, para que se.eviten por es-» 

te medio los gravísimos inconvenientes que se experi

mentan en su aprovechamiento. Así se hará constar á 

fin de cada curso en los exámenes generales y públi

cos 5 que baxo de esta indispensable circunstancia de

ben preceder á la aprobación de su matrícula. El San

to Concilio de Trento se continuará estudiando confor

me está prevenido en el numero veinte y nueve del ci

tado Plan, dividiendo su estudio en los tres años, y de 

él se hará examen igual, con la diferencia que de los 

Cánones será á la letra en latin. Cuidarán los Catedrá

ticos en sus explicaciones proporcionarse á la inteligea-
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da de los Discípulos sin mariifesfár^tí^'^érydlcioif^fiílio 

pertinente'¿'^ñi. detéíñtrisfe eñ'<i¡aestlones delicadas, y que 

piden mas instrucción que la dé Un principiante, y más 

prudencia que la que asiste de ordinario á la edad jóí-

venil. Por lo mismo se abstendrán de citarles encorné 

probación de sus opiniones Autores cuya fama, piedad 

j^íiídtiGr'^ño- esté acreditadas éttím-' los (SÍá'Mó§, cóhtSfiP 

tkiídósé^'^ée ¿íósi iqüe-ét Autóf ük ' como- fuentes de su 

doctrina, que bieil áñdizados bastarán ¡pard la iñstrüc'-» 

cion qüfe €íi- los tres; años se les' deSe dar á los Ciii?̂  

sanies. LbB' • del primer año «mpezaráñ'i^lá' defendéi» 

conclusionesií^n las Academiasidé los di^>iferiados:-,'al 

diá áe T¡e¿á'óS' Santos';^^:'ídeihasí'que' siganí̂ jbyi los de sê ^ 

gündó ¡y tercero desde el principio del-curso sobre laá 

conferencias que les toque por turno con los de otras 

facultades. En las Academias se tomará la lección de 

lo atrasado, y sobre la misma materia probará un Dis

cípulo la conclusión que ocho días antes: fe'-haya seña

lado su Catedrático, contra, lá qual argüirán dos Con* 

trincantes, corrigiendo á todos el Maestro los vicios 

que notare-en latinidad, lógica, accionado, y demás 

objetos. Las conferencias durarán desde diez de Octu

bre hasta fines de Abril dos horas por la noche, con 

una lección tde"media hora, dos argumentos de Cursan

tes-de distinta Aula, y un Catedrático; y si sobrase al

gún tiempo, podrá argüir qualquiera otro del circo. Re

visará el Catedrático respectivo la lección que de me* 

moría se dirá en la conferencia, instruyéndole antes en 

el modo de formarla y enunciarla, y enmendando to*' 

dos los defectos iqúe^ncontrase dignos de reformada 

qualquier clase que sean. Como estos exercicios tienen 
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por objeto la privada instrucción que ha de preceder á 
los públicos qué están establecidos por punto general 
para manifestar la ciencia de cada uno en las oposicio
nes, debe el Rector, ó en su defecto el Regente de 
Estudios, usar de severidad para corregir en el mismo 
acto quantos descuidos observe en los acentos , concor
dancias, lógica, modo, accionado, y en el recitado de 
la lección, sin que los Catedráticos se resientan, antes 
bien coadyuven á tan loable fin. Dexamos en su fuer
za y vigor el referido Plan de Derecho Civil y Canó
nico en quanto no se halle derogado por el presente, 
y uno y otro se observarán en la forma expresada por 
el Rector, Catedráticos y demás á quienes correspon
da, sin alterar ni omitir la menor cosa, sobre lo que 
encargamos al Rector la mas escrupulosa energía y aten
ción. En la Santa Visita del Curato de Almansa á once 
de Junio de mil setecientos noventa y nueve. = Victoriano 
Obispo de Cartagena." Y visto todo por los del nuestro 
Consejo con lo que expuso en su razón el nuestro Fiscal 
se acordó en Auto de veinte y tres de Agosto próximo 
expedir esta nuestra Carta: Por la qual aprobamos la re
forma del Pian de Estudios hecha en quanto á la facultad 
de Cánones por el Reverendo Obispo de Cartagena para 
el Seminario de S. Fulgencio de la Ciudad de Murcia. Y 
habilitamos á los Colegiales Seminaristas de este para que 
con seis cursos de Teología ganados en el mismo pue
dan recibir el grado mayor en las Universidades que 
se tiene mandado ; que así es nuestra voluntad. Dada 
en Madrid á tres de Setiembre de mil setecientos no
venta y nueve. =: Gregorio de la Cuesta.=D. Manuel 
del Pozo. = El Conde de Isla. = D. Benito Puente. = 
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D. Juan de Morales.=Yo D. Bartolomé Muñoz, Secre

tario del Rey nuestro Señor, y su Escribano de Cámara, 

la hice escribir por su mandado con acuerdo de los de 

su Consejo, rz Registrada, D. Joseph Alegre. = Teniente 

de Canciller mayor, D. Joseph Alegre. 

Es copa de su original, de que certifico, 

JD. Bartolomé Muñoz» 

rm-i' 
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